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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16271 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 4, 5, 6 y 8 de septiembre y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 4, 5, 6 y 8 de septiembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 4 de septiembre:

Combinación ganadora: 34, 43, 3, 29, 12, 2.
Número complementario: 26. 
Número del reintegro: 3.

Día 5 de septiembre.

Combinación ganadora: 28, 32, 40, 1, 17, 10.
Número complementario: 24.
Número del reintegro: 9.

Día 6 de septiembre.

Combinación ganadora: 6, 8, 31, 45, 9, 40.
Número complementario: 30.
Número del reintegro: 2.

Día 8 de septiembre.

Combinación ganadora: 5, 34, 26, 36, 13, 9.
Número complementario: 44.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 18, 19, 20 y 22 de septiembre, a las 21.45 horas, en el salón de sorteos 
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137, 
de esta capital.

Madrid, 8 de septiembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), 
el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 16272 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
convocan ayudas para becas y contratos en el marco del 
estatuto del personal investigador en formación, del pro-
grama de Formación de Profesorado Universitario.

El Ministerio de Educación y Ciencia en el ejercicio de sus competencias 
en materia de formación de investigadores, hace pública la presente convo-

catoria de becas y ayudas del Programa Formación de Profesorado Universi-
tario (FPU), conducentes a la formación docente e investigadora.

Este programa se integra en una política global, con un amplio ámbito 
de actuación, establecida como Acción horizontal en el marco del Plan 
Nacional de I+D+I (2004-2007), y tiene como propósito promover la for-
mación específica para aquellos que deseen orientar su actividad profe-
sional hacia la investigación y/o la docencia universitaria. Todo ello de 
acuerdo con la Recomendación de la Comisión de las Comunidades Euro-
peas relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta 
para la contratación de investigadores (EEE/2005/251/CE). En dicho 
documento se hace referencia a la formación de los investigadores en el 
Espacio Europeo de Investigación, desde el inicio de la misma como estu-
diantes de posgrado.

La presente convocatoria es especialmente relevante dado que recoge 
dos importantes novedades: la adecuación al Estatuto del Personal Inves-
tigador en Formación y la implantación, en el curso 2006/2007 de los 
nuevos programas de posgrado (máster y doctorado) adaptados al Espa-
cio Europeo de Educación Superior.

El nuevo marco establecido con la publicación del Estatuto del Perso-
nal Investigador en Formación, aprobado por Real Decreto 63/2006, de 27 
de enero, crea un nuevo régimen de ayudas que divide el periodo de for-
mación investigadora en dos etapas.

La primera etapa, mediante la concesión de una beca por dos años, 
tiene por objetivo el inicio de la formación investigadora bien a través de 
los nuevos programas de posgrado regulados por el RD 55/2005 de 21 de 
enero, o bien mediante la obtención del diploma de estudios avanzados 
(DEA) en los programas regulados por el RD 778/98 de 30 de abril. Se 
prevé la concesión de la beca por el periodo máximo de disfrute, sin 
menoscabo de la presentación de una memoria de seguimiento, justifica-
tiva al término de cada año natural de disfrute de la beca.

La segunda etapa, de dos años como máximo de duración, tiene como 
objetivo la realización de los trabajos que le conduzcan a completar la 
formación investigadora y a la presentación de la tesis doctoral, para 
obtener el Grado de doctor. Durante esta segunda etapa, el personal 
investigador en formación debe incorporarse plenamente a las tareas 
científicas del grupo de investigación en el que se integre, por lo que 
estará acogido a un régimen de contratación laboral en formación con el 
organismo o entidad de adscripción de la ayuda, con el beneficio de todos 
los derechos sociales que otorga la vigente legislación laboral española.

Esta convocatoria refuerza y complementa actuaciones propias de 
planificación estratégica de las Universidades, de los Organismos Públi-
cos de Investigación y de las Comunidades Autónomas; además, intro-
duce factores que persiguen el fomento de la cohesión universitaria en 
todo el Estado y la valoración de los méritos de todos los solicitantes en 
un marco común dentro de su campo científico. Asimismo persigue la 
potenciación de los estudios de doctorado que han obtenido la Mención 
de Calidad.

Las bases de esta convocatoria se adaptan a lo establecido en la Orden 
de ECI/1305/2005, de 20 de abril (Boletín Oficial del Estado del 12 de mayo) 
de bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen 
de concurrencia competitiva, modificada por la Orden ECI/3831/2005, de 24 
de noviembre (Boletín Oficial del Estado del 9 de diciembre).

Por las razones expuestas, esta Secretaría de Estado ha resuelto publi-
car la convocatoria de ayudas del Programa Nacional de Formación de 
Posgrado Universitaria, que será difundida a través de la página Web del 
Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es/univ/).

I. Objeto y condiciones

I.1 Objeto y número de ayudas

I.1.1 La finalidad de esta convocatoria es promover la formación de 
doctores en programas de solvencia investigadora y formativa, mediante 
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la concesión de becas y ayudas para contratos en prácticas, en cualquier 
área del conocimiento científico, que facilite su futura incorporación al 
sistema español de educación superior e investigación científica.

I.1.2 Por la presente convocatoria se concederán ayudas para un 
máximo de 950 nuevas becas y la renovación de las becas a los beneficia-
rios de convocatorias anteriores que lo soliciten. Igualmente y de confor-
midad con el Real Decreto 63/2006, que aprueba el estatuto del personal 
investigador, se concederán ayudas para la contratación en prácticas por 
los organismos y centros de adscripción, de los becarios procedentes de 
convocatorias anteriores que a lo largo del ejercicio cumplan los requisi-
tos establecidos en el mencionado Real Decreto 63/2006.

I.1.3 El programa financiará ayudas para las estancias breves y los 
traslados temporales al extranjero que en su caso procedan, así como los 
precios públicos de los créditos correspondientes a la matrícula del más-
ter o del doctorado, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados V, VI 
y VII de la presente convocatoria.

I.1.4 Las ayudas que se concedan al amparo de la presente convoca-
toria, quedarán sujetas al ámbito de aplicación del Real decreto 63/2006, 
por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en forma-
ción.

I.1.5 Las ayudas destinadas a becas y a contratos en prácticas que se 
concedan por la presente convocatoria se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.07.463A.781 de los Presupuestos Generales del 
Estado con el gasto de 28.144.320 € en el ejercicio 2007, de 18.536.442 
euros en el ejercicio 2008, 17.277.678 € en el ejercicio 2009 y 17.796.610 € 
en el ejercicio 2010.

I.2 Beneficiarios de las ayudas

I.2.1 Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Durante el periodo de régimen jurídico de beca, al que se refiere el 
apartado I.3.2 a) de esta resolución, los titulados que, en la fecha de cierre 
del plazo de presentación de solicitudes, cumplan todos los requisitos que 
se establecen en el apartado III.1 de esta resolución,

b) Durante el periodo jurídico de contrato en prácticas, al que se 
refiere el punto I.3.2 b) de esta resolución, los contratados por los orga-
nismos, universidades y centros que cumplan las condiciones estableci-
das en el punto I.2.2.

I.2.2 A los efectos de la presente resolución, se entenderá por orga-
nismos, centros e instituciones de I+D a los que podrán adscribirse las 
ayudas que se concedan por el presente programa:

a) Las universidades españolas públicas y privadas sin fin de lucro, 
los institutos del CSIC y los Organismos Públicos de Investigación reco-
nocidos por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de 
la Investigación Científica y Técnica.

b) Los centros de I+D con personalidad jurídica propia y diferen-
ciada vinculados o dependientes de la Administración General del Estado 
y los centros de I+D vinculados o dependientes de Administraciones 
Públicas Autonómicas, independientemente de su personalidad jurídica. 
Dichos centros deberán mantener la vinculación necesaria con las univer-
sidades responsables de los estudios de doctorado de los beneficiarios de 
las becas, de forma que puedan desempeñar la actividad formativa reque-
rida en el programa.

I.2.3 Los beneficiarios de estas ayudas no podrán encontrarse incur-
sos en ninguna de las circunstancias que prohíben la obtención de la 
condición de beneficiario, recogidas en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones, y deberán cumplir las obligaciones recogidas en el 
artícu lo 14 de la Ley General de Subvenciones.

I.3 Duración de las ayudas

I.3.1 La duración máxima de las ayudas concedidas al amparo de la 
presente convocatoria, para el total del periodo de beca y de contrato en 
prácticas, será de 48 meses, contados a partir de la fecha de alta en el 
centro de adscripción y sin perjuicio del resultado de la evaluación de las 
memorias anuales que deberán presentar los beneficiarios como acciones 
de seguimiento.

Del periodo máximo de disfrute de la beca, se descontarán los perio-
dos en que se haya disfrutado de otras becas o ayudas homologables por 
su similar cuantía, proceso de selección y naturaleza, según el criterio de 
la Comisión de Selección a la que se refiere el apartado III.4.6 de esta 
convocatoria y previa audiencia del interesado.

I.3.2 Las ayudas se estructuran en dos periodos diferenciados:

a) En el primero, con una duración de 24 meses, la ayuda será en 
régimen beca. Los periodos de suspensión de la ayuda por causa de inca-
pacidad temporal (enfermedad o accidente), riesgo durante el embarazo 

y descanso por maternidad y paternidad debidamente acreditadas podrán 
ampliar el cómputo de la duración del periodo de beca.

b) En el segundo periodo, que comprenderá como máximo los 24 
meses siguientes a la finalización del periodo de beca, el organismo o 
entidad de adscripción hasta entonces del beneficiario de la beca, forma-
lizará un contrato de prácticas en virtud del cual el investigador quedará 
vinculado al centro de adscripción donde desarrolle su tesis doctoral, 
asumiendo ambas partes las obligaciones contractuales que del mismo se 
deriven, y que en todo caso se adecuarán al contenido de la solicitud de 
ayuda. Para suscribir dicho contrato de prácticas, será requisito estar en 
posesión del Diploma de Estudios Avanzados o documento que lo sustituya 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 63/2006.

I.3.3 Quienes accedan a la condición de beneficiarios de una ayuda 
en régimen de beca como consecuencia de las renuncias previstas en el 
apartado III.4.9. de la presente Resolución, disfrutarán igualmente de 48 
meses de ayuda desde la fecha de su incorporación al Centro de adscrip-
ción de la ayuda.

I.4 Transición del periodo de beca al de contrato

I.4.1 Cuando el beneficiario de la ayuda en periodo de beca, cumpla 
los requisitos para pasar a contrato en prácticas, este deberá formalizarse 
de forma inmediata sin que exista interrupción en la actividad.

I.4.2 Si al término del periodo de beca el beneficiario no cumpliera 
con los requisitos para formalizar el contrato en prácticas con el orga-
nismo o entidad de adscripción de la ayuda, tendrá un periodo máximo de 
cuatro meses para poder acreditarlo y durante el mismo el beneficiario no 
percibirá ninguna de las dotaciones de la ayuda. Dicho periodo no será 
recuperable en el periodo de contrato.

Si al término de dicho periodo de cuatro meses no acreditara los requi-
sitos para poder ser contratado, perderá los derechos a la continuidad de 
la ayuda.

I.4.3 Para los beneficiarios de becas de convocatorias anteriores la 
duración de este periodo de transición se prolongará hasta seis meses.

I.5 Dotación de las ayudas

I.5.1 Las ayudas a las que se refiere esta resolución comenzarán a 
contar su plazo desde la fecha de incorporación al centro de adscripción 
o desde la fecha del contrato en prácticas.

I.5.2 Durante el periodo de beca la cuantía de la ayuda mensual será 
de 1.120 euros brutos. Durante el periodo de contrato, la ayuda será 
de 16.100 euros brutos anuales, correspondiente a 14 mensualidades. En 
el contrato en prácticas que se formalice con el organismo o institución 
de adscripción deberá figurar esta cantidad como retribución mínima 
anual.

I.5.3 El coste de las aportaciones de la cuota empresarial a la Seguri-
dad Social, serán igualmente financiados por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, de acuerdo a los tipos de cotización y bonificaciones que 
correspondan para cada año.

I.5.4 Durante el periodo de beca o de contrato en prácticas y en los 
casos que corresponda, se abonarán las ayudas a las que se refieren los 
apartados V, VI y VII de la presente convocatoria, a los organismos de 
adscripción o a las universidades en las que se encuentren matriculados 
los beneficiarios de becas o de contratos en prácticas.

I.6 Pago de las ayudas

I.6.1 Durante el periodo de beca, el pago se realizará directamente 
por el Ministerio de Educación y Ciencia a los beneficiarios, de conformi-
dad con las siguientes especificaciones:

a) El pago se realizará mensualmente y en función del número de 
días que esté de alta, considerándose en todos los casos meses de 30 
días.

b) El primer pago se realizará a partir del primer día del mes 
siguiente a la fecha de recepción en la Dirección General de Universida-
des del certificado de incorporación inicial al centro de adscripción o de 
reincorporación en los casos de interrupción temporal, independiente-
mente de los atrasos que, en su caso, corresponda recibir.

c) De acuerdo con la Disposición adicional primera de Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del 
personal investigador en formación, los becarios quedarán asimilados a 
trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social. La solicitud del alta en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social será efectuada por el Ministerio de Educación y 
Ciencia con efectos del día de incorporación del beneficiario al orga-
nismo o entidad de adscripción de acuerdo a lo indicado en el pun-
to I.9.1.a) de esta resolución.

d) De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
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social, estas ayudas para la formación de personal investigador en su 
periodo de beca están exentas del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

I.6.2 Durante el periodo de contrato en prácticas, el importe de las 
ayudas se librará por anticipado a los organismos, centros o instituciones 
de adscripción de los beneficiarios, a las que se exime de la constitución 
de garantías, de acuerdo con lo siguiente:

a) El pago de la ayuda de la primera anualidad al pasar de beca a 
régimen de contrato, se efectuará al finalizar el periodo de beca, previa 
acreditación de estar en posesión del DEA o documento que lo sustituya 
así como del contrato suscrito. Las entidades contratantes deberán remi-
tir fotocopia de los mismos en el plazo de diez días naturales desde su 
formalización. Igualmente comunicarán en dicho plazo las incidencias de 
bajas o de suspensión de contratos en prácticas que se produzcan durante 
el periodo de vigencia de los mismos.

El pago de la segunda anualidad se efectuará al inicio del ejercicio 
económico siguiente, conforme a las disponibilidades presupuestarias y a 
lo que establezca la resolución de la convocatoria respecto a las variacio-
nes de las cuantías de las dotaciones y de la cuota empresarial de la Segu-
ridad Social.

b) Los organismos, centros o instituciones, realizarán en su caso las 
correspondientes retenciones fiscales e ingresos por los pagos que reali-
cen al personal investigador en formación.

c) En aquellos casos en los que sea legalmente exigible, los organis-
mos, centros o instituciones colaboradoras de las ayudas, deberán acredi-
tar estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, presentando los correspondientes certificados, en original o 
fotocopia compulsada, expedidos, respectivamente, por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria y por la Tesorería de la Seguridad Social, 
de acuerdo con las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 
de abril de 1986 y 25 de noviembre de 1987.

d) Los rendimientos financieros que se pudieran generar por los 
fondos librados por anticipado a los beneficiarios no incrementarán el 
importe de la ayuda concedida.

I.6.3 El pago de las ayudas que puedan corresponder por las ayudas 
a las que se refieren los apartados V, VI y VII de esta convocatoria, se 
abonarán directamente a organismos, centros o instituciones de adscrip-
ción de las ayudas o universidades de matrícula, en el caso de los precios 
públicos.

I.7 Justificación de las ayudas

I.7.1 En el periodo de beca, el beneficiario presentará las memorias a 
las que se refiere el apartado I.15.4 de la presente resolución.

I.7.2 Con relación a las ayudas correspondientes al periodo de con-
trato en prácticas, los organismos, centro e instituciones deberán:

a) Certificar los gastos efectuados en la ejecución de cada una de las 
ayudas que le hayan sido concedidas. Esta certificación, de carácter 
anual, deberá presentarse en la Dirección General de Universidades antes 
del 31 de marzo de cada año con los gastos efectuados hasta el 31 de 
diciembre del año anterior y deberá realizarse de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y según las disposiciones que se establezcan en las resolu-
ciones de convocatoria así como a las instrucciones que establezca la 
Dirección General de Universidades.

b) En caso de extinción o de rescisión de la ayuda para la que se 
hubiese concedido financiación, los fondos no invertidos deberán ser 
reintegrados al Tesoro Público.

I.8. Derechos del personal con ayudas en el programa de FPU

I.8.1 De manera general, el personal investigador en formación ten-
drá los siguientes derechos:

a) Obtener de los organismos y entidades a los que se incorporen la 
colaboración y apoyo necesario para el desarrollo normal de sus estudios 
y programas de investigación, de acuerdo con las disponibilidades de 
 aquellos.

b) Solicitar las ayudas de movilidad para estancias breves y trasla-
dos temporales de conformidad con lo establecido en los apartados V y VI 
de esta resolución.

c) Los restantes derechos establecidos en el artículo quinto del Real 
Decreto 63/2006, por el que se aprueba el Estatuto del personal investiga-
dor en formación.

I.8.2 Durante el periodo de beca, tendrán asimismo los derechos 
siguientes:

a) Percibir la ayuda económica que corresponda a la beca en la 
forma establecida en la presente convocatoria.

b) Abono de los precios públicos de los créditos de los estudios de 
máster o de doctorado, de acuerdo con lo especificado en el apartado VII 
de esta resolución de convocatoria.

c) Cobertura del Régimen General de la Seguridad Social, en los tér-
minos establecidos en la Disposición adicional primera del Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del 
personal investigador en formación.

I.8.3 Durante el periodo de contrato en prácticas que suscriban con 
el organismo o institución de adscripción, tendrán del mismo modo dere-
cho a todos los beneficios laborales y sociales inherentes al mismo.

Además, podrán colaborar con fines formativos y hasta un máximo 
de 60 horas anuales, en las tareas docentes de un departamento universi-
tario, previo acuerdo entre el director de la tesis doctoral y el departa-
mento implicado y sin que en ningún caso pueda desvirtuarse la finalidad 
investigadora y formativa de las ayudas. La docencia impartida le será 
reconocida por la correspondiente certificación.

I.9. Obligaciones del personal con ayudas del programa de FPU

I.9.1 De manera general, el personal investigador en formación ten-
drá las siguientes obligaciones:

a) Incorporarse a su centro de adscripción en el plazo establecido en 
el punto I.11.2 de la presente convocatoria.

b) Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proceso de 
formación, de realización de la tesis y de participación en proyectos de 
investigación en los que esté incorporado.

c) Ajustarse a las normas propias de funcionamiento del centro de 
adscripción, en cuanto a la dedicación, función que debe desempeñar, 
horarios y vacaciones.

d) Realizar su labor en el centro de adscripción de la ayuda.
e) Solicitar autorización a la Dirección General de Universidades 

durante el periodo de beca y al organismo contratante en periodo de con-
trato en prácticas, para cualquier ausencia temporal del centro de ads-
cripción de la ayuda.

f) Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos 
que, en relación con el disfrute de la beca, le sean remitidos por la Direc-
ción General de Universidades o las entidades que colaboran en la gestión 
del Programa.

g) Comunicar a la Dirección General de Universidades la renuncia a 
la beca o a las ayudas que le hayan sido concedidas, así como cualquier 
incidencia que se oponga o menoscabe la obtención de los objetivos de la 
beca.

h) Hacer referencia al Programa de FPU del Ministerio de Educación 
y Ciencia, en las publicaciones y otros resultados que puedan derivarse de 
las actividades e investigación realizadas durante el periodo de disfrute 
de la ayuda.

i) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejerci-
cio de las actuaciones anteriores.

j) La aceptación de la ayuda por parte del beneficiario implica el 
respeto de las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la 
Dirección General de Universidades y los centros de adscripción de las 
ayudas determinen, en el ámbito de sus competencias, para supervisar y 
evaluar el desarrollo de su trabajo.

k) Las restantes obligaciones establecidas en el artículo sexto del 
Real Decreto 63/2006, por el que se aprueba el Estatuto del personal 
investigador en formación.

I.10 Obligaciones de los organismos, centros o instituciones
de adscripción de las ayudas

I.10.1 De manera general, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Proporcionar al personal en formación objeto de las ayudas, el 
apoyo necesario y facilitarle la utilización de los medios, instrumentos o 
equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su actividad.

b) Designar un director de tesis y, en su caso, un tutor o codirector, 
que tendrán la responsabilidad general de coordinación y orientación, 
tanto académica como investigadora y en particular sobre el seguimiento 
de las obligaciones de los beneficiarios de las ayudas y cumplimiento del 
objeto de la misma.

c) Velar por el desarrollo adecuado del programa de formación, sin 
que pueda exigírsele la realización de cualquier otra actividad que no esté 
relacionada con el desarrollo de su investigación o de la for mación espe-
cífica requerida para ésta durante su transcurso.
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d) Comunicar a la Dirección General de Universidades la obtención 
del grado de doctor del personal investigador en formación en el plazo 
máximo de 10 días hábiles desde la fecha de su obtención.

e) Comunicar a la Dirección General de Universidades las renuncias, 
interrupciones o modificaciones de la situación inicial de concesión de la 
ayuda y demás incidencias en el plazo máximo de 10 días hábiles desde la 
fecha en que se produzcan.

f) Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos 
que, en relación con el disfrute de la beca, le sean remitidos por la Direc-
ción General de Universidades o las entidades que colaboran en la gestión 
del Programa.

g) Cumplir los requisitos recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y las obligaciones que para 
los preceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la 
citada Ley, así como, en su caso, la normativa comunitaria de los Fondos 
Estructurales y las instrucciones específicas del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

h) Facilitar cuanta información les sea requerida por la Intervención 
General de la Administración del Estado, por el Tribunal de Cuentas y por 
el Ministerio de Educación y Ciencia.

i) En los contratos en prácticas entre los organismos y entidades y el 
personal investigador en formación y en las publicaciones y otros resulta-
dos a los que pueda dar lugar las investigaciones realizadas al amparo de 
este Programas de ayudas, deberá hacerse referencia a la financiación 
por parte del Ministerio de Educación y Ciencia.

j) Las restantes obligaciones establecidas en el artículo séptimo del 
Real Decreto 63/2006, por el que se aprueba el Estatuto del personal 
investigador en formación.

I.10.2 Durante los dos últimos años de la ayuda, los organismos y 
entidades a las que se encuentren incorporados los beneficiarios de las 
becas tendrán obligación de contratar laboralmente, de acuerdo con la 
legislación laboral vigente y con la duración, retribución y demás requisi-
tos que se indiquen en las Resoluciones de convocatoria, al personal del 
programa de formación de posgrado universitario que tras haber finali-
zado los dos primeros años de beca haya obtenido el Diploma de Estudios 
Avanzados o documento que lo sustituya.

I.11 Características del desarrollo de las ayudas en régimen de beca

I.11.1 Los adjudicatarios de una beca del Programa Nacional de For-
mación del Profesorado Universitario se beneficiarán de los derechos que 
de ella se deriven, a partir de la fecha de alta que corresponda en función 
de la incorporación del becario y presentación de la documentación.

I.11.2 La incorporación de los beneficiarios de becas a los respecti-
vos centros de adscripción se producirá en el primer día hábil del mes 
siguiente al de la publicación en la página web del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (www.mec.es/universidades) de la Resolución de conce-
sión de las ayudas. El plazo máximo de incorporación será de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución de 
concesión de becas en el Boletín Oficial del Estado. Si el beneficiario no 
se incorporara al centro de adscripción de la beca en el plazo indicado, se 
entenderá que ha renunciado a la beca.

En casos excepcionales y debidamente justificados, la Dirección 
General de Universidades podrá autorizar el aplazamiento de la incorpo-
ración hasta un máximo de seis meses. La solicitud de aplazamiento, en el 
impreso normalizado, deberá ser presentada dentro del mes de plazo para 
su incorporación.

I.11.3 El alta se tramitará previa presentación por los interesados, a 
través de los organismos de adscripción, de los siguientes documentos:

a) Acta de toma de posesión y de aceptación de las obligaciones 
como beneficiario de una ayuda en régimen de beca, con el V.º B.º del 
Director de la Tesis, del Director del Departamento universitario o similar 
en el caso de otros centros o instituciones, y del responsable legal de la 
entidad a la que pertenezca el centro de adscripción de la ayuda.

b) El número a afiliación a la Seguridad Social.
c) Declaración responsable de becas o ayudas disfrutadas de natura-

leza semejante en cuanto a sus objetivos y su cuantía, a efectos del 
periodo máximo de disfrute de la beca.

d) Datos bancarios para el abono de las dotaciones de la ayuda.

La documentación se presentará directamente en el centro de adscrip-
ción de la ayuda para que sea enviada a la Dirección General de Universi-
dades, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la fecha de incorpo-
ración.

Cualquier variación en las condiciones tenidas en cuenta para la eva-
luación de las solicitudes interrumpirá el trámite de alta y, en su caso, 
dará lugar a la anulación de la beca previa audiencia del interesado.

I.11.4 Para cualquier ausencia temporal del centro de adscripción de 
la ayuda, deberá solicitarse autorización a la Dirección General de Uni-
versidades durante el periodo de beca y al organismo contratante en 

periodo de contrato en prácticas, siempre con la conformidad del director 
de la tesis y que la finalidad de la ausencia este relacionada con las activi-
dades de formación y de investigación. Para las ausencias con motivo de 
la asistencia a congresos, reuniones o jornadas científicas, se requerirá 
solamente la autorización del vicerrector o responsable orgánico compe-
tente del centro de adscripción de la ayuda.

I.11.5 Para cualquier cambio que afecte al organismo, centro, direc-
tor o proyecto de tesis, deberá contarse previamente con la autorización 
de la Dirección General de Universidades, que resolverá a la vista del 
informe del director de tesis, del departamento y del organismo de origen. 
En ningún caso, se autorizarán cambios durante el primer año de perma-
nencia en el programa, salvo que concurran circunstancias de fuerza 
mayor apreciadas por la Dirección General de Universidades. En todo 
caso, los cambios que se autoricen lo serán en términos que no desequili-
bren las circunstancias que motivaron la concesión de la ayuda y, en 
especial, las calificaciones otorgadas en cada uno de los criterios de eva-
luación.

I.11.6 Los efectos económicos, administrativos de las altas y bajas se 
producirán en función de la fecha de comunicación, considerándose en 
todos los casos meses de 30 días. La percepción de la ayuda en el mes de 
su finalización se hará con efectos del último día que figure en la renova-
ción siempre y cuando no se produzca la renuncia con anterioridad a esa 
fecha o existan otras causas de revocación o baja. En el supuesto excep-
cional de incorporación o baja en fechas diferentes a las señaladas, el 
importe a percibir en ese mes será proporcional al periodo cubierto desde 
esa fecha.

I.11.7 En los supuestos de baja por incapacidad temporal (enferme-
dad o accidente), riesgo durante el embarazo y descanso por maternidad 
o paternidad, los beneficiarios de ayuda tendrán derecho a la interrupción 
temporal de la misma. Durante todo el tiempo de permanencia en dicha 
situación, el Ministerio de Educación y Ciencia complementará la presta-
ción económica de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 % de la cuan-
tía mensual de la ayuda. En este caso, el tiempo interrumpido podrá 
recuperarse siempre que este sea por periodos de, al menos, 30 días y que 
las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Las bajas por incapacidad temporal serán debidamente acreditadas o 
tramitadas ante la Dirección General de Universidades. Los beneficiarios 
deben proceder a realizar los trámites y gestiones conforme a las normas 
de la Seguridad Social.

Para el restante tipo de bajas y solo en aquellos casos en que se aprecie 
la existencia de causa mayor, se podrá recuperar el periodo interrumpido 
siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

I.11.8 La Dirección General de Universidades podrá conceder la inte-
rrupción voluntaria del disfrute de la ayuda durante el periodo de beca, a 
petición razonada del interesado, previo informe del director de la tesis 
doctoral, con la conformidad del representante legal del centro de ads-
cripción. Dichas interrupciones se ajustarán a lo siguiente:

a) Las interrupciones no podrán ser superiores a seis meses a lo 
largo de la duración de la ayuda y de sus posibles renovaciones.

b) Sólo en aquellos casos en que se aprecie la existencia de fuerza 
mayor se podrá recuperar el periodo interrumpido.

c) Las interrupciones se producirán con los efectos económicos y 
administrativos establecidos en el punto I.11.6.

d) Durante el periodo de interrupción de la ayuda se causará baja en 
la Seguridad Social.

e) La no incorporación a la ayuda una vez transcurrido el periodo de 
interrupción, se considerará como renuncia y causará baja automática.

I.11.9 Las renuncias a la ayuda deberán ser comunicadas por los 
interesados, acompañadas de la documentación justificativa que en cada 
caso requiera el órgano gestor.

I.11.10 Salvo lo regulado en la presente convocatoria para las ayudas 
en el periodo de contrato en prácticas, la concesión y disfrute de una 
ayuda en régimen de beca no implica relación contractual o estatutaria 
con el centro al que quede adscrito el beneficiario; para el organismo 
receptor, la ayuda tampoco supone un compromiso de incorporación 
posterior del beneficiario a su plantilla, salvo lo referido a la aplicación 
del Estatuto del personal investigador al término del periodo de beca.

I.12 Características del desarrollo de las ayudas en régimen
de contrato en prácticas

I.12.1 El cambio de la situación de beca a contrato en practicas por 
la universidad, centro o institución a la que estuviera adscrita la ayuda, se 
producirá siempre con efectos de primero del mes siguiente a la finaliza-
ción del primer periodo establecido en I.3.2.a) y una vez acreditado la 
obtención del Diploma de Estudios Avanzados o documento que lo susti-
tuya, y teniendo en cuenta lo establecido en el apartado I.4de la presente 
resolución. Las entidades deberán comunicar a la Dirección General de 
Universidades, la acreditación individualizada de la obtención del DEA y 
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del contrato en prácticas, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir 
de la fecha de su formalización.

I.12.2 Durante el periodo de contrato en prácticas, la suspensión del 
mismo en virtud de las causas previstas en los artículos 45 y 46 del Esta-
tuto de los Trabajadores no comportará la ampliación de la duración de la 
ayuda.

I.13 Régimen de incompatibilidades

I.13.1 La percepción de una ayuda en régimen de beca o de contrato 
en prácticas al amparo de esta convocatoria es incompatible con otras 
becas o ayudas financiadas con fondos públicos o privados, así como con 
sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria del 
becario.

No obstante, se permitirán las percepciones que procedan de:

a) Tareas docentes e investigadoras siempre que estén directamente 
asociadas con la investigación desarrollada por el beneficiario de la ayuda 
y que tengan carácter esporádico y no habitual.

b) Ayudas para asistencia a congresos, reuniones o jornadas cientí-
ficas.

c) Ayudas a estancias breves y traslados temporales concedidas por 
organismos públicos o privados, nacionales o internacionales, por un 
periodo mínimo y máximo igual al que se establece en los apartados V 
y VI de la presente convocatoria y previa autorización de la Dirección 
General de Universidades para la ausencia temporal. La percepción de 
estas ayudas será incompatible con el disfrute de estancias breves o tras-
lados temporales en el mismo año, previstas como beneficios comple-
mentarios en esta convocatoria.

Los Directores de tesis y los organismos receptores de beneficiarios 
de ayudas deberán comunicar a la Dirección General de Universidades 
cualquier causa de incompatibilidad por estos motivos. En tales circuns-
tancias, los organismos a los que se encuentren adscritos los becarios 
podrán apercibirlos, notificándolo a la Dirección General de Universida-
des.

I.14 Renuncias, bajas y finalización de las ayudas

I.14.1 Se considerarán renuncias a las ayudas objeto de esta resolu-
ción, las que se produzcan dentro del plazo de incorporación, al que se 
refiere el apartado I.9.1.a) de la presente resolución.

I.14.2 Se considerarán bajas las no incorporaciones a los centros de 
adscripción, ya sea al inicio de la ayuda o tras una interrupción, así como 
aquellas solicitadas a instancia de lo beneficiarios de las mismas en régi-
men de beca o de contrato en prácticas.

I.14.3 Las bajas deberán ser comunicadas al centro de adscripción de 
la ayuda, que a su vez dará traslado de este hecho a la Dirección General 
de Universidades.

I.14.4 Los beneficiarios de ayudas en régimen de beca o de contrato 
en prácticas, deberán presentar, en el plazo máximo de un mes a partir de 
la fecha de finalización de la misma, o de baja voluntaria en el programa, 
una memoria con una extensión máxima de 3.000 palabras que exponga 
los resultados obtenidos, con especial énfasis en los objetivos logrados 
relativos al proceso de formación. Además, adjuntarán un currículum 
vitae actualizado y un informe del director de la tesis. No será necesaria 
la presentación de esta memoria en el caso de transición de beca a con-
trato en prácticas.

I.15 Seguimiento y control

I.15.1 Corresponde a la Dirección General de Universidades el segui-
miento del trabajo realizado por los beneficiarios de las ayudas en cumpli-
miento de sus obligaciones por la percepción de las mismas. Para ello 
establecerá los procedimientos adecuados en colaboración con las uni-
versidades y organismos de los centros de adscripción de los becarios. 
Así mismo, podrá designar los órganos, comisiones o expertos que estime 
necesarios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y com-
probación de la aplicación de las ayudas, así como recabar la información 
complementaria que se considere en cada caso.

I.15.2 Los beneficiarios de las ayudas estarán sujetos a las acciones 
de control que lleven a cabo las universidades y los centros a los que se 
encuentren adscritos, facultados para ello por la Ley General de Subven-
ciones. Dichas acciones se extenderán igualmente a los directores de 
tesis, en el ámbito de las funciones generales que deben desempeñar de 
conformidad con el punto I.10.1 b) de esta convocatoria.

Asimismo, los organismos perceptores de las ayudas estarán sujetos a 
las actuaciones de control que lleven a cabo las instituciones facultadas 
para ello por la Ley de Subvenciones.

I.15.3 A los efectos de lo indicado en el punto I.15.1, se considerarán 
acciones de seguimiento ordinarias:

a) La memoria anual requerida para el periodo de régimen de beca y 
para el periodo de contrato en prácticas que se fijan en el apartado IV de 
esta resolución.

b) Las memorias y documentación requerida para la justificación de 
las estancias breves y el traslado temporal al extranjero, a las que se refie-
ren los apartados V.7 y VI.7.

c) La memoria final que debe presentarse en caso de renuncia o por 
finalización de la ayuda, conforme a lo señalado en el apartado I.14.4.

I.15.4 Serán acciones de seguimiento y control extraordinarias, las 
que se inicien de oficio por el órgano gestor que se deriven de la documen-
tación contenida en el expediente o las sobrevenidas como consecuencia 
de informes de los directores, de los centros de adscripción de las ayudas, 
inclusive de los correspondientes a las estancias breves y traslados tem-
porales, o de los organismos de los que estos centros dependan. Así 
mismo podrá realizar cuantas comprobaciones se consideren oportunas 
con relación al cumplimiento de las condiciones del programa.

I.16 Incumplimientos

I.16.1 El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligacio-
nes establecidas en la presentes bases y demás normas aplicables, así 
como las que se establezcan en la correspondiente resolución de conce-
sión, dará lugar a la apertura de un expediente de incumplimiento, cuya 
resolución, previa audiencia del interesado, podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda concedida parcial o totalmente y la obligación de reinte-
grar la cuantía que se establezca en función de los criterios aplicables y 
los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el 
Título II (reintegro de subvenciones), Título III (control financiero) y en el 
Título IV (infracciones y sanciones) de la Ley General de Subvenciones.

I.16.2 Los criterios proporcionales de graduación de incumplimien-
tos serán los que se indican a continuación:

a) El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos de forma-
ción y de realización de las actividades para los que se concedió la ayuda, 
será causa de reintegro total de la ayuda recibida durante el periodo en 
que se produjera tal incumplimiento y la revocación de la ayuda conce-
dida.

b) La realización de modificaciones no autorizadas en las condicio-
nes iniciales de la ayuda o ayuda, supondrá la devolución de la cantidad 
afectada por la modificación y, en su caso, la revocación de la ayuda.

c) En los casos de no comunicar otras actividades incursas en 
incompatibilidad, el centro de adscripción apercibirá al becario y comuni-
cará a la Dirección General de Universidades, quién podrá privarle de la 
ayuda por el tiempo en que se haya producido dicha incompatibilidad de 
forma parcial o total o proceder a la revocación de la misma.

d) La no presentación, de acuerdo con lo establecido en las bases de 
esta convocatoria, previo requerimiento expreso de la Dirección General 
de Universidades, de las memorias que para cada caso recoge las presen-
tes bases o de los informes de seguimiento y de documentación adicional, 
conllevará la devolución de las cantidades percibidas por el periodo no 
justificado.

e) En ningún caso podrán concederse o renovarse ayudas a quienes 
no hubieran justificado las percibidas con anterioridad.

I.17 Régimen jurídico

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

a) La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Boletín Oficial del Estado 
de 18 de abril).

b) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(Boletín Oficial del Estado del 27 de noviembre), en su redacción dada 
por la Ley 4/1999.

c) La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre).

d) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(Boletín Oficial del Estado del 18 de noviembre).

e) La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
(Boletín Oficial del Estado de 27 de noviembre).

f) El Real Decreto 1497/1987, sobre obtención y homologación de 
títulos universitarios (BOE de 14 de diciembre), modificado parcialmente 
en el párrafo segundo del apartado 1.5 del anexo I, por el Real 
Decreto 1044/2003, de 1 de agosto.

g) El Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el 
tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del 
título de Doctor y otros estudios de posgrado.

h) El Real Decreto 1553/2004, de 24 de junio, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia (Bole-
tín Oficial del Estado de 26 de junio).
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i) El Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la 
estructura de las enseñanzas universitarias y se regulan los estudios uni-
versitarios oficiales de grado.

j) El Real Decreto Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se 
regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado.

k) El Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre, por el que se modi-
fican el Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la 
estructura de las enseñanzas universitarias y se regulan los estudios uni-
versitarios oficiales de grado y el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, 
por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado.

l) El Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto del personal investigador en formación.

m) La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero (Boletín Oficial del Estado 
de 28 de enero), de delegación de competencias del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

n) La Orden de ECI/1305/2005, de 20 de abril (Boletín Oficial del 
Estado del 12 de mayo) de bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones públicas en régimen de concurrencia competitiva.

Y demás normas vigentes que sean de aplicación.

II. Instrucción, resolución y publicación de las ayudas

II.1 Instrucción

II.1.1 El órgano competente para la instrucción del procedimiento de 
las solicitudes de ayudas a las que se refiere las presentes bases, será la 
Subdirección General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdocto-
rado, que establecerá los procedimientos adecuados y dará las instruccio-
nes necesarias para la tramitación y gestión de la convocatoria.

II.2 Presentación de solicitudes y documentación

II.2.1 Las solicitudes de ayudas para la presente convocatoria, deberán 
cumplimentarse a través de Internet, en la dirección: http://www.mec.es/univ, 
de acuerdo con las instrucciones que para cada caso se recogen en los 
mismos y de conformidad con el procedimiento que se describe en este y 
siguientes apartados.

II.2.2 Los formularios de solicitud cumplimentados por Internet se 
imprimirán una vez confirmados y con la firma original del interesado, la 
del director de la tesis y la del vicerrector o de quién ostente la represen-
tación legal en el caso de otro organismo o entidad, y acompañada de la 
documentación requerida en cada caso, se remitirán a la Dirección Gene-
ral de Universidades, (C/ Serrano, n.º 150. 28071 Madrid) o presentará por 
cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de 
correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de correos antes de ser certificada y cerrada.

II.2.3 La documentación de nueva alta, las solicitudes de ayudas de 
estancias breves y de traslados temporales, así como las memorias justifi-
cativas de la realización de éstas dos últimas, se presentarán ante las 
universidades o los organismos de los que dependen los centros de ads-
cripción de los becarios, quienes con posterioridad las enviarán a la 
Dirección General de Universidades por el procedimiento indicado en el 
punto anterior.

II.2.4 Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara 
errores subsanables, se requerirá al solicitante para que, en el plazo 
máximo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos 
necesarios, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desis-
tido en su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.1 
y 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Adicionalmente, se enviará una copia de esta documentación, con el 
correspondiente sello de presentación en un registro válido en plazo, al 
número de fax 91-5505949 de la Dirección General de Universidades en la 
fecha de presentación de la misma.

II.3 Plazos del procedimiento

II.3.1 La instrucción del procedimiento, se iniciará el día siguiente a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes señalado en cada 
modalidad de ayuda.

II.3.2 Los plazos se interrumpirán durante los periodos para los que 
se exija informes de evaluación externa de las solicitudes. Este plazo será 
como máximo de dos meses, de conformidad con el artículo 24, punto 3 
de la Ley 38/2003, general de Subvenciones.

II.4 Resolución, notificación y publicación de las ayudas

II.4.1 La Secretaría de Estado delega en la Dirección General de Uni-
versidades la resolución de las ayudas a las que se refieren la presente 
resolución, que se llevarán a efecto dentro de los plazos señalados en el 
apartado correspondiente a cada una de los tipos de ayudas indicados.

II.4.2 La propuesta de resolución se formulará en los plazos indica-
dos en los apartados correspondientes a nuevas ayudas, estancias breves 
y traslado temporal de la beca al extranjero.

II.4.3 Las resoluciones de concesión de los diferentes tipos de ayuda, 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en la página web del Minis-
terio de Educación y Ciencia mediante relación nominal de los beneficia-
rios y organismos o instituciones a los que se adscriben. Las solicitudes 
no incluidas en las resoluciones de concesión se entenderán denegadas o 
desestimadas y se publicarán en los tablones de anuncios y en la página 
web mencionada, con la indicación expresa de los motivos de denega-
ción, de conformidad con el artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las universidades y organismos de los que dependan los centros de 
adscripción de las ayudas recibirán, igualmente, la relación nominal de 
beneficiarios y, en su caso, las credenciales para su entrega a los mismos.

II.4.4 En caso de que no se llevase a cabo la resolución de la conce-
sión de ayudas en los plazos señalados en cada uno de los apartados 
correspondientes o en su prórroga, se entenderán desestimadas las solici-
tudes.

II.5 Recursos

II.5.1 Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes. 
Asimismo, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publi-
cación.

II.5.2 Contra las resoluciones de concesión de las ayudas de la pre-
sente convocatoria, cabe interponer recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Dicho recurso 
no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo de 
reposición sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta.

III. Procedimiento de solicitud y concesión de las nuevas ayudas

III.1 Requisitos de los solicitantes de las ayudas

III.1.1 Los candidatos deberán estar en posesión del título oficial de 
licenciado, ingeniero o arquitecto o equivalente en sistemas universita-
rios extranjeros, para el acceso a la matrícula en los estudios de máster o 
de doctorado. La fecha de fin de estudios debe ser posterior al 1 de enero 
de 2004 excepto en los casos detallados a continuación, en que deberá ser 
posterior al 1 de enero de 2000:

a) Los licenciados en Medicina, Farmacia, Biología, Química o Psico-
logía que en el momento de solicitar la beca estén en posesión del título 
Oficial de Especialidad Médica (MIR) o Farmacéutica (FIR) o cuenten 
con el Certificado Oficial de Especialidad en Biología (BIR), Química 
(QUIR) o Psicología (PIR).

b) Los titulados cuya fecha de fin de estudios sea posterior al 1 de 
enero de 2000 y que acrediten que entre esta fecha y el 1 de enero de 2004, 
se hayan dedicado a la atención y cuidado de hijos menores de seis años.

III.1.2 Estar matriculado en los estudios de doctorado o en los estu-
dios de máster oficial para el curso 2006-2007 en una universidad espa-
ñola. En este segundo caso, deberá constar también el compromiso de 
admisión a los estudios de doctorado una vez superados los 60 créditos, 
emitido por el responsable de los estudios de doctorado de la univer-
sidad.

III.1.3 Contar con un expediente académico con una nota media igual 
o superior a 1,60 puntos, obtenida por la aplicación del baremo siguiente: 
Aprobado = 1, Notable = 2, Sobresaliente = 3, Matrícula de Honor = 4, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1497/1987, modificado 
parcialmente en el párrafo segundo del apartado uno 5 del anexo I, por el 
Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto.

III.1.4 No podrán participar en la convocatoria quienes ya estén en 
posesión del título de Doctor.

III.1.5 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
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diciembre, los estudiantes extranjeros no comunitarios deberán acreditar 
la condición de residentes, quedando excluidos de concurrir a las ayudas 
que se convocan por la presente resolución quienes se encuentren en 
situación de estancia.

III.2 Requisitos de los directores de tesis y de los centros
de adscripción

III.2.1 Los directores de tesis de los beneficiarios de este programa, 
que actuarán como tutores académicos durante el periodo de ejecución 
de la beca y del contrato en prácticas, serán doctores vinculados perma-
nentemente a la universidad o al centro de investigación en el que se 
adscriba la beca. En el supuesto de vinculación contractual del director 
de la tesis, el contrato debe contemplar una duración superior a la del 
periodo máximo de la beca, establecido en cuarenta y ocho meses en el 
punto I.3.1 de las presentes bases. En el caso de que el director de la tesis 
no cumpliera con el requisito de vinculación contractual durante el 
periodo señalado, será obligatoria la colaboración de un codirector o 
cotutor que cumpla tal requisito.

III.2.2 Ningún director podrá figurar como tal en más de una solici-
tud de beca en esta convocatoria.

III.2.3 Los organismos y centros para los que se solicite la adscrip-
ción de la beca, deberán reunir las condiciones señaladas en el punto I.2.2 
de las presentes bases.

III.3 Presentación de solicitudes

III.3.1 El plazo de presentación de solicitudes será desde el 20 de 
septiembre al 19 de octubre de 2006.

III.3.2 Los candidatos sólo podrán presentar una solicitud. La pre-
sentación de dos o más solicitudes invalidará todas las presentadas por el 
mismo candidato.

III.3.3 El formulario de solicitud estará disponible en la dirección 
electrónica www/mec.es/univ. Cumplimentado el formulario en todos sus 
apartados a través de los medios telemáticos habilitados para ello en la 
citada página Web, se confirmará su remisión adjuntando los siguientes 
documentos en formato electrónico:

a) Currículum vitae del candidato, en un máximo de mil palabras.
b) Memoria del proyecto formativo que incluya la tesis doctoral con 

el informe del director o los directores de la tesis y del departamento en 
el que se realice, en un máximo de 3.000 palabras.

c) Currículum vitae del director de la tesis en el modelo de impreso 
normalizado o adaptación del mismo.

d) Historial científico de los últimos cinco años del grupo investiga-
dor receptor o, en su caso, del departamento. A efectos de la presente 
convocatoria, se entenderá por grupo investigador, constituido formal o 
informalmente, a la persona o personas que colaboran como investigado-
res en un proyecto de I+D o línea de investigación determinada, constata-
ble por las colaboraciones realizadas o en ejecución, y que quedan com-
prometidas en participar en el desarrollo del programa de formación del 
becario.

III.3.4 Una vez confirmado el envío telemático de la solicitud y de los 
archivos de los documentos electrónicos señalados en el punto anterior, 
se deberá imprimir y presentarla firmado por el interesado, el director de 
la tesis y con el V.º B.º del representante legal de la universidad o del orga-
nismo de adscripción de la ayuda, por el procedimiento indicado en el 
punto II.2.2, acompañada de los originales o fotocopias compulsadas de 
los documentos siguientes:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o su equivalente 
en caso de ciudadanos de la Unión Europea o de la tarjeta de residente en 
vigor en el caso de ciudadanos de otros países.

b) Certificación académica personal, en la que consten todas las 
asignaturas superadas, con sus créditos, las calificaciones obtenidas y el 
curso académico. El certificado debe expresar que el conjunto de asigna-
turas y créditos cursados constituyen la licenciatura o su equivalente y 
que el solicitante queda facultado para acceder a los estudios del máster 
o de doctorado.

En el caso de los estudios realizados parcial o totalmente en el extran-
jero, el certificado del expediente académico u otro acompañando al 
mismo, recogerá cuáles son las calificaciones máxima y mínima dentro 
del sistema de evaluación correspondiente; del mismo modo, se hará 
constar cuál es la calificación mínima necesaria para aprobar.

Los solicitantes que hayan cursado los estudios en el extranjero y 
posean certificación académica extendida en un idioma distinto del espa-
ñol habrán de acompañarla de la correspondiente traducción jurada o 
traducción certificada por el Director del programa de doctorado de la 
universidad española a la que vaya a incorporarse el candidato.

c) Declaración de nota media de los estudios que dan acceso al más-
ter o al doctorado, realizado en los formularios disponibles en la página 

Web, para cada uno de los casos. La nota media tendrá en cuenta la tota-
lidad de los créditos o asignaturas superadas y, en su caso, el trabajo fin 
de carrera, por los que el solicitante queda facultado para acceder a los 
estudios de máster o doctorado, en un procedimiento único de cálculo 
que incluya las asignaturas de primero y segundo ciclo y los créditos asig-
nados en el plan de estudios. La declaración deberá adjuntarse al certifi-
cado del expediente académico, firmada por el interesado y conformada 
por el responsable de los estudios de doctorado para los que presenta la 
solicitud.

d) Acreditación, en su caso, de obtención de Premio extraordinario 
fin de carrera, concedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, el 
órgano competente en la Comunidad Autónoma respectiva o la univer-
sidad.

e) Acreditación de la matrícula en los estudios de máster y de docto-
rado en una universidad española pública o privada sin fin de lucro, en el 
que se especifique, en su caso, si tiene concedida la Mención de Calidad 
para el curso 2006-2007. En el caso de estudios de máster, se presentará 
un documento de aceptación en los estudios de doctorado para el curso 
académico 2007-2008 al superar los 60 créditos del Máster. Dicho docu-
mento deberá ser emitido por el órgano de la universidad responsable del 
doctorado.

En el caso de que, por motivos de los plazos, la matrícula en los estu-
dios de doctorado no se hubiera podido acreditar, la acreditación se pre-
sentará antes del 15 de noviembre de 2006 La matricula para el curso 
académico 2006-2007 debe comprender la realización de actividades aca-
démicas que integren un curso completo: 20 ó 12 créditos en el caso de los 
estudios de doctorado de primero o segundo año y de 60 créditos en el 
caso de máster.

f) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del director o su 
equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea y, en su caso, del 
codirector de la tesis. Los directores con nacionalidad de otros países 
presentarán fotocopia de la tarjeta de residente en vigor.

g) Certificación o documento acreditativo de la vinculación perma-
nente del director y, en su caso, del codirector al centro de adscripción de 
la beca.

h) Los solicitantes que se acojan a cualquiera de las excepciones 
señaladas en el apartado III.1.1, a) y b), deberán presentar, además y 
según sea el caso: fotocopia del título de la Especialidad o certificación 
oficial de la misma; en el caso de la especialidad realizada en el extranjero 
presentar la acreditación del reconocimiento de la misma en España, si se 
trata de los nacionales de países de la Unión Europea o la homologación 
para nacionales de otros países. En el caso de atención a hijos menores, 
podrá acreditarse para uno solo de los progenitores mediante documento 
extendido por la Seguridad Social.

III.4 Evaluación y selección de candidatos

III.4.1 La selección de candidatos se llevará a cabo en concurrencia 
competitiva; para ello, sólo se considerará la documentación aportada en 
la solicitud, por lo que se prescindirá del tramite de audiencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

III.4.2 El proceso de selección de candidatos se llevará a cabo en un 
procedimiento único de evaluación de los méritos a la vista de la docu-
mentación aportada en las solicitudes. Durante el proceso de evaluación, 
la Comisión de selección podrá proponer la adscripción de las solicitudes 
a un área científica diferente a la señalada por el solicitante, cuando así se 
deduzca de los estudios de doctorado a cursar y del proyecto formativo 
presentado.

III.4.3 La evaluación de las solicitudes corresponderá a una Comi-
sión de Evaluación, designada por el Director General de Universidades. 
Esta Comisión estará presidida por la persona que designe el Director 
General de Universidades e integrada por al menos veinte expertos y 
organizará su trabajo por grandes campos de conocimiento científico, 
tecnológico, humanístico o artístico de la clasificación de la Agencia 
Nacional de Evaluación y Prospectiva.

III.4.4 La nota media del expediente académico de los candidatos, 
será ponderada teniendo en cuenta la calificación media de cada titula-
ción en la universidad donde la obtuvo y la correspondiente a la misma 
titulación de todas las universidades españolas, referida a los cursos aca-
démicos 2003-2004 y 2004-2005. En el caso de los que acrediten estudios 
realizados en el extranjero, la Comisión de evaluación ponderará el expe-
diente atendiendo a la información disponible en el órgano gestor sobre 
las calificaciones de los distintos sistemas universitarios y las calificacio-
nes medias de las titulaciones de las universidades españolas en los cur-
sos académicos mencionados anteriormente.

III.4.5 La Comisión de Evaluación aplicará los criterios de evalua-
ción y selección expresados en los apartados III.5.2 a III.5.7 de la convo-
catoria.

III.4.6 La selección la realizará una Comisión de Selección, integrada 
por un máximo de siete expertos representantes de los diferentes ámbitos 
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de conocimientos, designados por la Dirección General de Universidades. 
Dicha Comisión estará presidida por el titular de la unidad instructora del 
procedimiento y será la encargada de elevar la correspondiente propuesta 
de concesión.

III.4.7 La Dirección General de Universidades, a la vista de la finan-
ciación disponible, del número de solicitudes presentadas por áreas cien-
tíficas, del número y distribución de las becas para el ejercicio 2007, 
establecerá una estimación del número de becas que pueden adjudicarse 
para cada área científica y la hará pública en sus tablones de anuncios 
para general conocimiento.

III.4.8 La Comisión de Selección elaborará una relación priorizada 
de candidatos por áreas científicas, para lo que tendrá en cuenta la eva-
luación de la Comisión de Evaluación, añadiendo la nota media ponde-
rada del expediente académico y, en los casos que proceda, la puntuación 
correspondiente al criterio contenido en la base III.5.8.

III.4.9 La Comisión de Selección elevará la propuesta de resolución 
en una relación priorizada por campos científicos, que incluirá una lista 
de candidatos suplentes para el caso de que se produjeran renuncias o 
bajas dentro del plazo de los dos meses siguientes a partir de la fecha de 
publicación de la resolución de concesión. La adjudicación de las becas 
correspondientes a bajas y renuncias se producirá en el orden establecido 
en la relación de suplentes, a la vista de la financiación disponible y 
teniendo en cuenta los recursos que pudieran resultar favorables.

III.4.10 La resolución de la concesión de las ayudas en régimen de 
beca, se llevará a efecto dentro de los cuatro meses siguientes a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, si perjuicio de la interrup-
ción durante el periodo de evaluación al que se refiere el punto II.3.2.

III.4.11 Los solicitantes que lo requieran, recibirán la información de 
las puntuaciones obtenidas en los diferentes criterios de evaluación y 
selección.

III.4.12 La documentación de las solicitudes desestimadas o denega-
das podrá retirarse por los interesados en el plazo de tres meses a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la resolución de con-
cesión de becas; pasado ese plazo, aquellas solicitudes que no se hayan 
recogido serán destruidas.

III.5 Criterios de evaluación y selección

Para la evaluación por la Comisión de Evaluación y la elaboración de 
la propuesta por la Comisión de Selección, se aplicarán los criterios y el 
baremo que se expresan a continuación:

III.5.1 Nota media del expediente académico ponderada de confor-
midad con lo señalado en al punto III.4.4, hasta 4 puntos.

III.5.2 Interés científico y calidad del proyecto formativo que incluya 
la tesis doctoral y su adecuada financiación, hasta 0,5 puntos.

III.5.3 Currículum vitae del solicitante, hasta 1 punto. Los candidatos 
que acrediten haber obtenido el Premio Extraordinario de Fin de Carrera 
concedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, obtendrán, en todo 
caso, 1 punto. Los premios extraordinarios concedidos por el órgano 
competente en la Comunidad Autónoma respectiva o por la universidad, 
se ponderarán dentro de cada área en la que sea evaluada la solicitud, 
hasta un ochenta por ciento de la calificación máxima de este apartado.

III.5.4 Participación en estudios de doctorado distinguidos con la 
Mención de Calidad por la Dirección General de Universidades para el 
curso 2006-2007, hasta 0,50 puntos, siempre que se acredite la matrícula 
en un programa de tales características. Igualmente se otorgará dicha pun-
tuación a los candidatos matriculados en 2.º curso de los estudios de docto-
rado (periodo de investigación) durante el curso académico 2006-2007, que 
obtuvieron la mención de calidad en el curso 2005-2006.

III.5.5 Movilidad del solicitante desde la universidad de finalización 
de sus estudios a un centro de aplicación de la ayuda que implique cambio 
efectivo de residencia, hasta 0,25 puntos; para el caso de que la movilidad 
lo sea para participar en doctorados distinguidos con la Mención de Cali-
dad por la Dirección General de Universidades, hasta 0,50 puntos.

III.5.6 Currículum vitae del director de la tesis doctoral, hasta 1,5 
puntos, de los que hasta 1 podrá corresponder a la relación entre el 
número de periodos de actividad investigadora valorados positivamente 
por la Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora 
(CNEAI) y su antigüedad como doctor. En el caso de los directores que no 
puedan participar en la valoración de sexenios, se valorará el currículum 
relacionando los méritos y la antigüedad como doctor. La CNEAI facili-
tará a la Comisión de Selección los periodos valorados positivamente a 
los Directores.

III.5.7 Actividad investigadora en los últimos cinco años del grupo en 
el que se integraría el doctorando, hasta 1 punto. A tal efecto, interesan 
los proyectos de investigación financiados mediante convocatorias públi-
cas competitivas, así como las publicaciones, ponencias, comunicaciones 
y patentes, y las tesis doctorales dirigidas por los profesores e investiga-
dores, de plantilla o contratados, que componen el grupo de investiga-

ción. El grupo de investigación se entenderá en los términos descritos en 
el punto III.3.3.d).

III.5.8 El fomento de la cohesión universitaria, la política científica 
en el ámbito de la potenciación de recursos humanos en I+D+I y el equili-
brio interregional e interuniversitario, hasta 1 punto. Esta puntuación 
será otorgada por la Comisión de selección con carácter excepcional, 
cuando la distribución resultante de las becas propuestas para concesión 
hiciera necesario la aplicación de los principios enunciados.

IV. Renovación de becas y memorias anuales de seguimiento
de las ayudas a contratos en prácticas

La presentación de memorias anuales para la renovación de las ayudas 
en régimen de beca y de seguimiento de las ayudas en régimen de con-
trato, se realizará de conformidad con las siguientes normas:

IV.1 Condiciones de las ayudas

IV.1.1 Las ayudas en régimen de beca de convocatorias anteriores 
serán renovadas con efectos 1 de enero de 2007, para el periodo máximo 
de cuarenta y ocho meses fijado en el en el punto I.3.1 de esta convocato-
ria y se regirán por:

a) Lo establecido en esta convocatoria tanto en lo que respecta a las 
condiciones de la ayuda como en los derechos y obligaciones de los bene-
ficiarios.

b) La cuantía de la base de cotización en el Régimen General de la 
Seguridad Social estará constituida por la base mínima de cotización 
vigente para el grupo de cotización 1.

IV.1.2 Las ayudas en régimen de contrato en prácticas, en lo que res-
pecta a las condiciones, los derechos y obligaciones, se regirán por la 
presente convocatoria.

IV.1.3 Los becarios que obtengan el grado de doctor durante el 
año 2007, podrán continuar disfrutando de la beca en las condiciones ini-
ciales hasta completar esta anualidad.

IV.2 Requisitos de los solicitantes para las renovaciones

IV.2.1 Podrán presentar la solicitud de renovación de ayudas en régi-
men de beca los beneficiarios que con efectos de 1 de enero de 2007, no 
hayan completado 24 meses de beca o que habiéndolos superado no 
hayan obtenido el DEA y se encuentren en activo o en interrupción auto-
rizada de la beca.

IV.3 Plazo de presentación y documentación para renovación
y seguimiento

IV.3.1 El plazo de presentación de las solicitudes de renovación de 
las ayudas en régimen de beca será el comprendido ente el 1 y el 31 de 
octubre de 2006.

Los beneficiarios de ayudas de contratos en prácticas presentarán las 
memorias anuales de seguimiento entre el 1 y 31 de octubre de 2006 a los 
organismos contratantes. Antes del 15 de noviembre de 2006, estos los 
remitirán a la Dirección General de Universidades.

IV.3.2 Las solicitudes de renovación de ayudas en régimen de beca, 
se presentarán en el formulario de solicitud normalizado, disponible en la 
página Web http//www.mec.es/univ. Deberá presentarse con la firma ori-
ginal de interesado y V.º B.º del representante legal del organismo o enti-
dad de adscripción de la beca, en la Dirección General de Universidades 
por el procedimiento indicado en el punto II.2.2, acompañada de la 
siguiente documentación:

a) Memoria en la que se especifiquen las actividades realizadas en su 
programa de formación e investigación (con una extensión máxima 
de 1.000 palabras), incluyendo el aprovechamiento de los estudios reali-
zados en el curso 2005/2006

b) Certificación académica de los créditos superados, las calificacio-
nes obtenidas y, en su caso, de la obtención del DEA.

c) Informe del director de la tesis doctoral, en sobre cerrado y con el 
V.º B.º del Director del programa, en el que se hará constar expresamente 
los progresos realizados en la formación investigadora del becario 
durante el tiempo de disfrute de la beca.

d) Currículum vitae actualizado del becario y certificación de su 
inscripción en los estudios de doctorado.

IV.3.3 Las memorias de seguimiento de ayudas en régimen de contrato 
en prácticas, serán presentadas por los organismos contratantes a través del 
formulario y relaciones disponible en la página Web http//www.mec.es/univ, 
con la firma del representante legal del organismo o entidad de adscrip-
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ción de la beca, acompañada de la siguiente documentación para cada 
uno de lo beneficiarios del contrato:

a) Memoria en la que se especifiquen las actividades realizadas y los 
logros conseguidos en su formación investigadora en el curso 2005/2006 
(con una extensión máxima de 1.000 palabras).

b) Informe del director de la tesis doctoral, en sobre cerrado y 
con el V.º B.º del Director del programa, en el que se hará constar 
expresamente los progresos realizados en su desarrollo como investi-
gador durante el último año, se indicará el grado exacto de desarrollo 
de la tesis doctoral y se hará una estimación del tiempo necesario para 
su finalización.

c) Currículum vitae actualizado del beneficiario de la ayuda.

IV.4 Evaluación e informe de solicitudes de renovación de becas
y de las memorias de seguimiento de las ayudas para contratos

en prácticas

IV.4.1 Las solicitudes de renovación de beca y las memorias de segui-
miento de las ayudas a contratos en prácticas, serán examinadas por una 
Comisión de Evaluación integrada por un mínimo de diez expertos de 
distintas áreas científicas, que será designada por la Dirección General de 
Universidades y estará presidida por el titular de la unidad instructora del 
procedimiento. El informe de evaluación se efectuará teniendo en cuenta 
el aprovechamiento en los estudios, el proceso de desarrollo de la tesis y 
las actividades de formación investigadora durante el periodo anterior a 
la renovación.

IV.4.2 La Comisión de evaluación podrá recabar información adicio-
nal, que podrá ser requerida a la universidad, al organismo, al departa-
mento, al director de tesis y al propio doctorando, si considerara que la 
aportada con la documentación no contiene las condiciones necesarias 
para formular el informe favorable.

IV.4.3 A la vista de la evaluación, la Comisión de selección, consti-
tuida conforme a lo dispuesto en el punto III.4.6, elaborará la correspon-
diente propuesta de concesión de renovaciones de becas que abarcará el 
periodo máximo que falte para completar los 48 meses, sin perjuicio de la 
aplicación de reducción de meses por haber disfrutado de becas anterio-
res de conformidad con el punto I.3.1 de esta convocatoria.

IV.4.4 Si como consecuencia de la evaluación de las memorias de 
renovación y de seguimiento se derivaran informes desfavorables, se ini-
ciará expediente informativo por si se derivaran incumplimientos, en 
cuyo caso sería de aplicación lo indicado en el apartado I.16 de esta con-
vocatoria.

IV.5 Resolución

IV.5.1 La Secretaría de Estado delega en la Dirección General de 
Universidades la resolución de la renovación de las becas, sobre la base 
de la propuesta de la Comisión de Selección.

IV.5.2 La resolución de concesión, salvo para las solicitudes a las que 
se requiriera información adicional, se llevará a efecto dentro de los dos 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

V. Estancias breves en España y en el extranjero

Los beneficiarios de ayudas en régimen de beca o de contrato en prác-
ticas, podrán optar a recibir ayudas complementarias para estancias bre-
ves en España y en el extranjero durante el ejercicio 2007, que se conce-
derán y abonarán de acuerdo con los requisitos que se establecen en este 
apartado.

V.1 Objeto de las estancias breves

V.1.1 Las ayudas para estancias breves tendrán por objeto refor-
zar directamente al programa formativo e impulsar el desarrollo de su 
tesis. Las actividades a realizar durante la estancia ya sean en labora-
torios de investigación, para consulta de fondos bibliográficos o docu-
mentales de índole diversa, el aprendizaje de nuevas técnicas instru-
mentales y otros trabajos de campo, deben considerarse significativas 
y beneficiosas para el cumplimiento de los fines de las ayudas de FPU. 
Quedan expresamente excluidas las actividades ordinarias que exija el 
programa de formación de posgrado y el normal desarrollo de la 
tesis.

V.1.2 Las ayudas se aplicarán a estancias en España y en el extran-
jero, en centros de destino que estén ubicados en una localidad distinta a 
la del centro de adscripción de la beca y que implique cambio de residen-
cia respecto del domicilio habitual.

V.2 Características de las estancias

V.2.1 Las estancias susceptibles de recibir esta ayuda tendrán una 
duración mínima de dos meses y máxima de cuatro y se realizarán entre 
el 1 de junio y el 31 de diciembre de 2007, debiendo coincidir, salvo excep-
ciones justificadas, con los periodos académicos y/o los de actividad 
ordinaria de los centros de destino. Excepcionalmente se podrán conce-
der estancias de un mes cuando el destino sea en España y la finalidad de 
la misma quede suficientemente justificada.

V.2.2 El importe de la ayuda, como complemento de la dotación men-
sual como becario será de 440 € por mes en España y hasta 740 € en el 
extranjero, en función del país de destino. En el caso de periodos de dura-
ción inferiores a un mes se asignará la parte proporcional.

V.2.3 El importe de la ayuda para el viaje será:

a) Desplazamientos en España: hasta un máximo de 90 € dentro de la 
Península; hasta un máximo de 120 € a o desde Ceuta, Melilla y las Islas 
Baleares; hasta un máximo de 150 € a o desde las Islas Canarias.

b) Desplazamientos en el extranjero: hasta un máximo de 600 €, 
cuando el lugar de destino sea un país de Europa; hasta un máximo 
de 1.200 €, cuando el lugar de destino sea un país del resto del mundo.

V.2.4 Los beneficiarios de ayudas para estancias breves en centros en 
el extranjero, disfrutarán, sin perjuicio de la cobertura de la Seguridad 
Social, de un seguro de accidentes y de asistencia médica en los desplaza-
mientos al extranjero autorizados por la Dirección General de Universida-
des, cuando se trate de países sin concierto con la Seguridad Social 
española o cuando las coberturas de este concierto fueran insuficientes. 
La cobertura de este seguro alcanzará única y exclusivamente hasta el 
límite de la póliza contratada por el MEC y para el periodo para el que 
fuera concedida la estancia breve.

V.3 Requisitos de los solicitantes

V.3.1 Las estancias breves podrán solicitarlas:

a) Los beneficiarios de ayudas en régimen de beca que hayan obte-
nido la renovación de la beca para 2007 y que se encuentren activos en el 
momento de solicitar la ayuda.

b) Igualmente podrán solicitarla los que disfruten de ayudas en régi-
men de contrato en prácticas.

V.3.2 Excepcionalmente podrán solicitarla, aquellos becarios activos 
que no reuniendo el requisito de la renovación, se encuentren en posesión 
de la suficiencia investigadora o que hayan completado un periodo igual 
o superior a doce meses en becas o ayudas anteriores de naturaleza seme-
jante a la de FPU en cuanto a sus objetivos y su cuantía, y cuyo periodo 
disfrutado haya sido descontado del cómputo del periodo de duración 
máxima de la ayuda de FPU.

V.4 Presentación de solicitudes

V.4.1 El plazo de presentación de solicitudes irá del 15 de enero al 15 
de febrero de 2007.

V.4.2 El formulario de solicitud de estancia breve deberá presentarse 
en el impreso normalizado disponible en la página http//www.mec.es/univ 
por los becarios ante los órganos competentes de los organismos y enti-
dades de adscripción de la ayuda.

V.4.3 Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documen-
tación:

a) Memoria justificativa (con una extensión máxima de 1.000 pala-
bras), que contenga: objeto de la estancia, plan de trabajo, información 
sobre el centro receptor con relación al objeto de la estancia e idoneidad 
del mismo, duración de la estancia con el objeto de trabajo durante la 
misma y el periodo de formación o para la presentación de la tesis. La 
memoria deberá contar con un informe y V.º B.º del Director de la tesis 
sobre la conveniencia de la estancia para la formación del becario, idonei-
dad del centro de destino seleccionado y del plan de trabajo a realizar.

b) Acreditación de la aceptación del centro receptor en todos los 
casos.

V.4.4 Los organismos y entidades de los centros de adscripción que 
hayan recibido solicitudes de estancias breves, remitirán los formularios 
de solicitud y toda la documentación original presentada a la Dirección 
General de Universidades antes del 1 de marzo de 2007, por el procedi-
miento indicado en el punto II.2.2.

V.5 Evaluación y selección de solicitudes

V.5.1 Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión «ad hoc» 
integrada por un mínimo de diez expertos de distintas áreas científicas, 
que será designada por el Director General de Universidades y estará 
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presidida por el titular de la unidad instructora del procedimiento. La 
evaluación de solicitudes tendrá como criterios de valoración el objeto de 
la estancia, la duración, la idoneidad y calidad del centro de destino con 
relación a la mejora de la formación de los beneficiarios, el plan de tra-
bajo y de la situación de desarrollo del proyecto de tesis.

V.5.2 La unidad instructora del procedimiento, podrá solicitar infor-
mación complementaria a la vista de los informes de evaluación de las 
solicitudes.

V.5.3 La Comisión de selección, compuesta conforme a lo estable-
cido en el punto III.4.6 de estas bases, elevará la correspondiente pro-
puesta de concesión a la vista de las disponibilidades presupuestarias.

V.6 Resolución

V.6.1 La Secretaría de Estado delega en la Dirección General de Uni-
versidades la resolución de la concesión de estancias breves, sobre la 
base de la propuesta de la Comisión de Selección.

V.6.2 La resolución de concesión, salvo para las solicitudes a las que 
se requiriera información adicional, se llevará a efecto con anterioridad 
al 31 de mayo de 2007, de acuerdo con las disponibilidades presupuesta-
rias.

V.7 Pago y justificación de las ayudas para estancias breves

V.7.1 El importe de las ayudas concedidas para la realización de 
estancias breves, será transferido a los organismos y entidades de los 
centros de adscripción de los afectados, que deberán justificar su aplica-
ción de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.

V.7.2 Los organismos y entidades de los centros de adscripción de 
beneficiarios con estancias breves concedidas, entregarán por adelan-
tado las cantidades concedidas a los beneficiarios; dicha entrega se lle-
vará a cabo con fecha anterior al inicio de la estancia.

V.7.3 Una vez concluida la estancia y en el plazo de quince días con-
tados desde el día siguiente a su regreso, los beneficiarios justificarán la 
realización de la misma. El formulario de justificación deberá presentarse 
por los becarios ante los órganos competentes de los organismos y enti-
dades de adscripción de las ayudas, con la siguiente documentación:

a) Certificación del responsable del grupo receptor en la que cons-
tará el día de inicio y el de finalización de la estancia.

b) Justificantes del gasto por desplazamiento desde el lugar de dis-
frute de la beca al centro receptor de la estancia breve y regreso.

c) Memoria descriptiva con una extensión máxima de 1.000 pala-
bras, en la que figurará el visto bueno del director de la tesis; dicha memo-
ria irá encabezada por el título del proyecto de tesis y por la referencia del 
becario.

V.7.4 En el plazo de un mes desde la presentación de la justificación 
de la estancia por el beneficiario, los centros de adscripción remitirán a la 
Dirección General e Universidades la memoria descriptiva y la certifica-
ción del centro receptor de la estancia.

V.7.5 En caso de no llevarse a cabo la estancia en las condiciones que 
fue concedida o de no poderla justificar, el beneficiario está obligado a 
reintegrar la totalidad de la cantidad percibida. En el caso de reducción 
del periodo concedido, el beneficiario deberá justificar las causas. Igual-
mente deberá reintegrar las cantidades percibidas en exceso sobre el 
coste real al viaje realizado, todo ello relacionado con la finalidad de la 
estancia.

V.7.6 Los organismos y entidades de los que dependan los centros de 
adscripción de beneficiaros de ayudas de estancias breves concedidas, 
deberán presentar antes del 30 de marzo de 2008 ante la Dirección Gene-
ral de Universidades, la certificación de los gastos realizados con cargo a 
este concepto durante el año 2007, firmada por el responsable del órgano 
competente de cada uno de ellos. Si la cantidad resultante de la justifica-
ción fuera inferior a la abonada por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
deberá ser reintegrada por el procedimiento y normativa aplicable al 
caso.

V.7.7 De acuerdo con el artículo 16.1.d) de la Ley 40/1998 del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las ayudas para estan-
cias breves no tendrán la consideración de rendimientos del trabajo, por 
lo que no estarán sujeta a retención y pago del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

VI. Traslado temporal a un centro extranjero

Los beneficiarios de ayudas para becas o contratos en prácticas deri-
vados de la presente convocatoria, podrán solicitar el traslado temporal 

de la beca a un centro extranjero, de acuerdo con los requisitos que se 
establecen en este apartado.

VI.1 Objeto del traslado temporal de la beca

VI.1.1 El traslado temporal tiene por objeto reforzar la formación 
científica y capacidad técnica, mediante su incorporación a centros y 
grupos de investigación relevantes en el ámbito internacional y vincula-
dos al campo científico, técnico o artístico correspondiente al contenido 
de la tesis doctoral para la que se concedió la beca.

VI.1.2 Las actividades a realizar durante el periodo de traslado tem-
poral, deben considerarse significativas y beneficiosas para el cumpli-
miento del objeto de formación de la ayuda de FPU.

VI.2 Características de los traslados

VI.2.1 El traslado a un centro extranjero, tendrá una duración 
mínima de seis meses y máxima de doce. Podrá iniciarse a partir del mes 
siguiente de la fecha de concesión prevista para julio de 2007 para las 
solicitudes presentadas en el mes de marzo 2007, y para enero de 2008, 
para las presentadas en septiembre de 2007.

VI.2.2 El disfrute de un traslado temporal es incompatible con el de 
una estancia breve en el mismo año, debiendo transcurrir al menos seis 
meses entre una y otra.

VI.2.3 El traslado temporal de estas becas al extranjero comporta las 
ayudas que a continuación se detallan:

a) Una dotación mensual complementaria a la dotación de la beca de 
hasta 650 €, en consideración al país de destino.

b) Una ayuda única para instalación y viajes, determinada en consi-
deración al país de destino, hasta un máximo de 2.500 €, según lugar y 
duración.

VI.2.4 Por la Dirección General de Universidades se establecerán las 
cuantías de las dotaciones y las ayudas a los viajes e instalación, según el 
país de destino del traslado temporal.

VI.2.5 Los beneficiarios de ayudas para traslado temporal a centros 
en el extranjero, disfrutarán, sin perjuicio de la cobertura de la Seguridad 
Social, de un seguro de accidentes y de asistencia médica en los desplaza-
mientos al extranjero autorizados por la Dirección General de Universida-
des, cuando se trate de países sin concierto con la Seguridad Social 
española o cuando las coberturas de este concierto fueran insuficientes. 
La cobertura de este seguro alcanzará única y exclusivamente hasta el 
límite de la póliza contratada por el MEC y para el periodo para el que 
fuera concedido el traslado.

VI.3 Requisitos de los solicitantes

VI.3.1 Podrán solicitar el traslado temporal, los beneficiarios de ayu-
das de FPU en régimen de contrato en prácticas o que se encuentren en 
posesión del Diploma de Estudios Avanzados y hayan obtenido, al menos, 
una renovación de periodo de ayuda en régimen de beca.

VI.3.2 Todo el periodo de traslado temporal deberá superponerse 
con el periodo de actividad de la ayuda de FPU, bien de beca o de con-
trato en prácticas, no pudiendo por esta causa superarse los 48 meses de 
duración máxima de la misma, establecido en el apartado I.3.1 de esta 
resolución.

VI.4 Presentación de solicitudes

VI.4.1 El formulario de solicitud, en el impreso normalizado disponi-
ble en la página Web http//www.mec.es/univ/jsp/, deberá presentarse por 
los interesados en los órganos competentes de los organismos o entida-
des de adscripción de beneficiarios de ayuda de FPU.

VI.4.2 El formulario de solicitud deberá acompañarse de la siguiente 
documentación:

a) Solicitud del interesado informada favorablemente por el director 
de tesis y, según corresponda, por el Vicerrector o responsable legal del 
centro de adscripción del beneficiario de la ayuda de FPU.

b) Programa detallado de los estudios e investigación que pretende 
realizar durante su estancia.

c) Carta de admisión del centro extranjero e informe del investiga-
dor receptor que avale el trabajo que realizará el becario durante el tras-
lado temporal.

VI.4.3 La presentación de solicitudes para realizar el traslado tempo-
ral al extranjero, podrá cursarse durante el mes de marzo o de septiembre 
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de 2007, para los traslados que se inicien en julio de 2007 y enero de 2008 
respectivamente.

VI.4.4 Los organismos y entidades de los centros de adscripción que 
hayan recibido solicitudes de traslado temporal, remitirán los formularios 
de solicitud y toda la documentación original presentada a la Dirección 
General de Universidades, antes del 15 de abril de 2007 y el 15 de octubre 
de 2007, para las solicitudes presentadas en marzo de 2007 y septiembre 
de 2007 respectivamente.

VI.5 Evaluación y selección de solicitudes

VI.5.1 Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión «ad hoc» 
integrada por un mínimo de cinco expertos de distintas áreas científicas, 
que será designada por la Director General de Universidades y estará 
presidida por el titular de la unidad instructora del procedimiento.

VI.5.2 La evaluación de solicitudes tendrá como criterios de valora-
ción el objeto del traslado temporal, la duración, la idoneidad del centro 
de destino con relación a la mejora de la formación de los beneficiarios, 
el plan de trabajo y del desarrollo del proyecto de tesis.

VI.5.3 La unidad instructora del procedimiento, podrá solicitar infor-
mación complementaria a la vista de los informes de evaluación de las 
solicitudes.

VI.5.4 La Comisión de selección compuesta conforme a lo estable-
cido en el punto III.4.6, elevará la correspondiente propuesta el Director 
General de Universidades, que adoptará la resolución que corresponda de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

VI.6 Resolución

VI.6.1 La Secretaría de Estado delega en la Dirección General de 
Universidades la resolución de concesión de traslado temporal, sobre la 
base de la propuesta de la Comisión de Selección.

VI.6.2 La Dirección General de Universidades dará a conocer la 
correspondiente resolución de concesión en un plazo de dos meses a 
partir de las fechas respectivas de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

VI.7 Pago y justificación del traslado temporal

VI.7.1 El abono de las ayudas anteriores se realizará directamente a 
los organismos y entidades de adscripción, por el mismo procedimiento 
establecido para las estancias breves.

VI.7.2 Los organismos y entidades de los centros de adscripción con 
beneficiarios de traslados temporales, entregarán por adelantado las can-
tidades concedidas a los beneficiarios; dicha entrega se llevará a cabo con 
fecha anterior al inicio de la estancia.

VI.7.3 Una vez concluido el traslado temporal, en el plazo de quince 
días contados desde el día siguiente a su regreso, los beneficiarios justifi-
carán la realización de la misma. El formulario de justificación, en el 
impreso normalizado disponible en la página web http//www.mec.es/univ, 
deberá presentarse con la firma original de los beneficiarios ante los órga-
nos competentes de los organismos y entidades que dependan los centros 
de adscripción, con la siguiente documentación:

d) Certificación del responsable del grupo receptor en la que cons-
tará el día de inicio y el de finalización de la estancia.

e) Memoria descriptiva con una extensión máxima de 3.000 pala-
bras, en la que figurará el visto bueno del director de la tesis; dicha memo-
ria irá encabezada por el título del proyecto de tesis y por la referencia del 
beneficiario.

VI.7.4 Los organismos y entidades de los que dependan los centros 
de adscripción de beneficiarios de ayudas para traslado temporal, remiti-
rán toda la documentación a la Dirección General de Universidades.

VI.7.5 En caso de no llevarse a cabo el traslado temporal en las con-
diciones que fue concedido o de no poderlo justificar, el organismo o 
entidad preceptora de la ayuda está obligado a devolver la totalidad de la 
cantidad percibida. En el caso de reducción del periodo concedido, debe-
rán justificar las causas. A la vista de las mismas, la Dirección General de 
Universidades resolverá la procedencia de la devolución total o parcial de 
las cantidades percibidas.

VII. Ayudas de precios públicos por matrícula en el doctorado
o máster

VII.1 Las ayudas por precios públicos se extenderán, para la pre-
sente convocatoria, únicamente al curso 2006-2007 y por los conceptos de 

matrícula en los créditos del correspondiente programa de posgrado, ya 
sea de máster o de doctorado, realizado en la universidad española. No 
podrán exceder de la cuantía máxima establecida para 60 créditos cuando 
se trate de estudios de máster y para 32 créditos cuando se trate de estu-
dios de doctorado, todo ello durante el periodo máximo de disfrute de la 
ayuda. En el caso de las universidades privadas sin fin de lucro, las ayudas 
no podrán superar el precio público de las tasas universitarias estableci-
das por la correspondiente Comunidad Autónoma para las universidades 
públicas.

VII.2 La ayuda, cuando proceda, se abonará directamente a las Uni-
versidades una vez que justifiquen la exención aplicada a los beneficiarios 
de ayudas de FPU. A tal efecto, las universidades presentarán ante la 
Dirección General de Universidades la relación de beneficiarios del pro-
grama de becas de FPU a los que se ha eximido del pago de los precios 
públicos, con indicación del número de créditos a los que alcanza la exen-
ción. La solicitud de pagos de los precios públicos por parte de las univer-
sidades, se presentarán hasta el 30 de mayo de 2007, resolviéndose antes 
del 30 de septiembre.

VIII. Disposiciones finales

VIII.1 La presente Resolución se dicta al amparo de lo establecido en 
el artícu lo 149.1.15.ª de la Constitución, que asigna al Estado la competen-
cia exclusiva en el fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica.

VIII.2 La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de agosto de 2006.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 16273 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del equipo genera-
dor de rayos X, marca «X-TEK», modelo COMPACT.

Visto el expediente incoado, con fecha 8 de septiembre de 2005, a ins-
tancia de don José Carlos Pérez, en representación de Propelec, S. A., con 
domicilio social en, c/ Invención, 5, polígono industrial Los Olivos, Getafe 
(Madrid), por el que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo 
del generador de rayos X, marca «X-TEK», modelo COMPACT.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (BOE del 31) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones 
Ionizantes (BOE del 26).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de 
rayos X de la marca «X-TEK», modelo COMPACT, de 100 kV, 02 mA y 
10 W de tensión, intensidad de corriente y potencia máximas, respecti-
vamente.

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección de 
circuitos electrónicos.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «radiactivo» y el n.º 
de serie.


